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ADMINISTRACION CENTRAL 
Ministerio ile la Bofteraacián 

Dirección General de AdminisIraclAD 
Local 

Convocando concurso para la proui 
sión en propiedad de las plazas va 
cantes de Secretarios de Administra 
ción Local de primera categoría, y 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de 16 de Diciembre de 1950. Re
glamento de 30 de Mayo de 1952 y 
disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha dispues
to lo siguiente: 

Primero.—A partir de la publica
ción de la presente en el Boletín Ofi 
cial del Estado, se t e n d r á por convo 
cado concurso para proveer en pro
piedad las plazas vacantes de Secre
tarios de Admin i s t r ac ión Local de 
Drimera cater ía que figuran en la re
ación inserta al final de esta convo

catoria. 
Segundo .—Tendrán derecho a to

mar parte en el concurso todos los 
Secretarios de Admin is t rac ión Local 
de primera ca tegor ía que figuren en 
el Escalafón del Cuerpo, tengan re
conocido su derecho a pertenecer al 
mismo o hayan sido habilitados para 
concursar. 

Tercero.—Son requisitos formales 
Para tomar parte en el concurso: 

a) La p resen tac ión de los siguien
tes documentos; 

Una instancia debidamente reinte
grada, una ficha v tantas declaracio
nes de modelo oficial cuantas sean 
las plazas que se soliciten. Los mo-
uelos de estos documentos pueden 
adquirirse er, los Colegios Nacional 
y Provinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fondos 
ae Adminis t rac ión Local. 

Certificación de todos los servicios 
Prestados como Secretario o funcio
nario de Adminis t rac ión Local que 
"o íiguren en el Escalafón del Cuer-
d ° totalizado en primero de Enero 

e mi l novecientos cuarenta y ocho. 

siempre que no con t i núen en la mis
ma plaza, bien entendido que cuan
to se alegue sin estar documental-
mente justificado no será tenido enj 
cuenta a efectos de su va lorac ión 
específica. 

Asimismo debe rán acreditarse do 
cumentalmente todos los mér i t o s 
alegados y que no consten, debida
mente justificados en su expediente 
personal. 

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente d e s e m p e ñ a n d o plaza en 
propiedad, d e b e r á n presentar, ade
m á s certificación de antecedentes 
penales expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes y 
certificado de conducta expedido 
por el Alcalde Pres ideníe del Ayun
tamiento donde figure el interesado 
empadronado cOmo residente con 
dos años de ante lac ión . 

b) El abono de cincuenta pesetas 
en concepto de derechos. 

Cuarto. —El abono de derechos y 
la p re sen tac ión de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios, 
que hayan de surtir efectos en el 
concurso, debe rá efectuarse perso
nalmente en el Negociado segundo. 
Sección primera, de esta Dirección 
General (por el propio concursante, 
por intermedio de persona expresa
mente autorizada por un Gestor A d 
ministrativo colegiado o por conduc
to del Colegio Nacional de Secreta 
rios), cualquier d ía hábi l de once a 
trece horas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta d ías naturales, 
contado a partir del d ía siguiente al 
de la publ icac ión de esta convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado. 
El Negociado p o d r á rechazar de pla
no, en el acto de la p resen tac ión , 
toda d o c u m e n t a c i ó n que no r e ú n a 
los requisitos de forma exigidos. 

No se admi t i r án documentaciones 
por correo n i derechos por giro. 

Quinto.-—Cerrado el plazo de ad ' 
mis ión al concurso, este Centro D i 
rectivo visará las copias de las d e 
claraciones y las remi t i rá a informe 
de cada Corporación afectada. A l 
cotejar las declaraciones y sus co
pias con el expediente personal del 

interesado se cons igna rán las obser
vaciones y modificaciones opor tu
nas sobre inexactitudes d omisiones 
que aparezcan, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, p o d r á 
d ec r e t ád se l a exclus ión del concur 
sante. 

Sexto.—Los mér i tos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador 
se r án los s eña l ados por el a r t í cu 
lo 195 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952. 

S é p t i m o . —El concursante en quien 
recayere el nombramiento v no se 
presentare a tomar poses ión de la 
plaza en los treinta d ías háb i les si
guientes a la publ icac ión de los 
nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado, o en la p r ó 
rroga que pudiera concedérse le por 
este Centro, se en t ende rá que renun
cia al cargo, teniendo en cuenta que 
el mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la acep tac ión de 
la Secretar ía para la que fuere n o m 
brado y el cese, en su caso, de la 
que d e s e m p e ñ a b a . 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inmediata inserc ión de la pre
sente convocatoria y re lación de va
cantes en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia repectiva, cuidando asi-, 
mismo los Alcaldes de la publica
ción de esta Orden en la forma acos
tumbrada. 

Madrid, 26 de Febrero Je 1955 — E l 
Director general, José Garc í a Mer-
nándex. 

* RELACIÓN DE VACANTES 
Pesetas 

Ayuntamiento de Almansa 
CAlbacete) 

Idem de Hellín (Albacete) . . . 
Idem Tobarra (Albacete) 
Idem de Cocentina (Alicante). 
Idem de Adra (Almería) 
Idem de Albox (Almería) 
Idem de Almería (capital). . . 
Idem de Cuevas de Almanzo-

ra (Almería) \ . 
Idem de Dalias (Almer ía ) 
Idem de Nijar (Almer ía ) . . . 
Idem de Barcarrota (Bada

joz) 

21.000 
24.000 
21.000 
26.250 
21.000 
21.000 
28.000 

21.000 
21.000 
21.000 

21.000 



, Pesetas 

Idem de Cabeza de Buey (Ba
dajoz,) 21.000 

Idem de Campanario (Bada
joz) 21.000 

Idem de Castuera (Badajoz). 21000 
Idem de Fuente de Cantos í 

(Badajoz). .." 21.000 
Idem de Fuente del Maestre ! 

(Badajoz) 21000 
Idem de Guareña (Badajoz).. 21.000 
Idem de Jerez de los Caballe

ros (Badajoz) . . . . . . . . . . 21.000 
Idem de Monti jo (Badajoz).. 21.000 
Idem de Los Santos de Mai 

mona (Badajoz) 21.000 
Idem de Víllafanca de los Ba

rros (Badajoz) . . . . . . 21.000 
Idem de Villanueva de la Se- j 

rena (Badajoz) . . . . . . . . . . 21.000 
Idem de Zalamea de la Se ré - i 

na (Badajoz) . > 26.250 
Idem de Felanitx (Baleares). 21.000 
Idem de Lluchmayor (Balea- ¡ 

r e s ) . . . , . . . . . . ; . . 21.000 
Idem de Badalona (Barcelo

na) . . . . . . . 28.000 
Idem de Manresa (Barcelo- , i 

na) . . - . . . . . . 24.0001 
Idem de Miranda de Ebro, 

(Burgos) 21.000 
Idem de Miajadas (Cáceres) , . 21.000 
Idem de Alcalá de los Gazu-

les (Cádiz) 21.000 
Idem de Bornos ( C á d i z ) . . . . 21.000 
Idem de Conil de la Frontera 

( C á d i z ) . . . 21.000 
Idem de Jimena de la Fronte

ra ( C á d i z ) . . . 21.000 
Idem de Olvera (Cádiz) . . . . . 21.000 
Idem de Puerto Real (Cádiz) 21.000 
Idem de Sanlúcar de Barra 

meda (Cádiz) 34.000 
Idem de San Roque (Cádiz) . . Él 000 
Idem de Tarifa (Cádiz) 21.000 
Idem de Burriana (Castel lón) . 21.000 
Idem de Almodóv'ar del Cam

po (Ciudad Real) 21.000 
Idem de Mora l de Calatrava 

(Ciudad Real) 21.000 
Idem de S o c u é l l a m o s (Ciu

dad Real). 21.000 
Idem de Bela lcázar ( C ó r d o 

ba). 21.000 
Idem de Bélmez ( C ó r d o b a ) . . 21,000 
Idem de La Carlota (Córdo 

ba). . 26.250 
Idem de Espejo ( C ó r d o b a ) , . . 21.000 
Idem de Fuenteovejuna (Cór

doba) , . . . 21.000 
Idem de Iznájar ( C ó r d o b a ) . . . 21.000 
Idem de Pozoblanco (Córdo

ba) 21.000 
Idem de Rute ( C ó r d o b a ) . . . 21.000 
Idem de Arzua (La C o r u ñ a ) , . 26.250 
Idem de La B a ñ a (La Coru

ña ) 26.250 
Idem de Betanzos (La Coru

ña) 21.000 
Idem de Camota (La Coru

ña) . 26.250 
Idem de Larecha (La C o r u ñ a ) . 26.250 
Idem de Maipica de Bergan-

t iños (La Coruña) 26.250 

Pesetas 

dem de El Pino (La Coruña ) . 26.250 
dem de La Puebla del Cara-

m i ñ a l (La C o r u ñ a ) . . . 26 250 
dem de Puenteceso (La Co

r u ñ a ) . . . 26.250 
dem de Puerto del Son (La 

C o r u ñ a ) . , . , 26.250 
dem de Teo (La C o r u ñ a ) . . . . 26 250 
dem de Vimianzo (La Coru

ñ a ) / 26.250 
dem de Albuño i (Granada).. 26 250 
dem de Alhama de Granada. 21.000 
dem de A l m u ñ é c a r (Grana

d a ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000 
dem de Caniles (Granada).. 21.000 
dem de H u á s c a r (Granada). 21,000 
dem de San ta fé (Granada).. 21.000 
dem de Zújar (Granada) . . . 21.000 
dem de Eibar ( G u i p ú z c o a ) . . 21.000 
dem de Bol lu l los del Conda

do (Huelva) . . . . 21.000 
dem de C a l a ñ a s ( H u e l v a ) . . . 21000 
dem de Minas de R ío t in to 

(Huelva) • 21.000 
dem de Nerva (Huelva). . 21.000 
dem de Barbastro (Huesca). 21.000 
dem de Ba i lén (¡aén) 21.000 
dem de Castillo de Locub ín 

(Jaén) . . . . . . 21000 
dem de Huelma (Jaén) 21.000 
dem de Jaén (capital). . . . . 28.000 
dem de J ó d a r (Jaén) 21 000 
dem de Mancha Real (Jaén> 21.000 
dem de Porcuna ( J a é n ) . . . . 21.000 
dem de Pozo Alcón ( J a é n ) . . 21.000 
dem de Quesada (Jaén). 21.000 
dem de Santiago de la Espa

da (Jaén) 26.250 
dem de San t í s t eban del Puer

to ( í a é n ) . . . . . . . . . . . 21.000 
dem de Vil labl ino ( L e ó n ) . . . . 21,000 
dem de Alfarcf (Logroño) 21.000 
dem de Haro (Logroño) 21000 
dem de Carballedo (Lugo) . . 26 250 
dem de Cervantes ( L u g o ) . . . 26 250 
dem de Fonsagrada (Lugo). . 26 250 
dem de Foz (Lugo) »21.000 
dem de Fr io l (Lugo) 26.250 
dem de Gui t i r iz Trasparga 

(Lugo> 26 250 
dem de Palas del Rey (Lugo). 26 250 
dem de P a n t ó n (Lugo) 26.250 
dem de Quiroga (Lugo) 26.250 
dem de Sober(Lugo) 26 250 
dem de Taboada (Lugo) 26.250 
dem de Aranjuez (Madr id ) . . 24000 
dem de Alhaur ín el Grande 

(Málaga) . \ 21.000 
dem de Almogia ( M á l a g a ) . . 21.000 
dem de Abani l la ( M u r c i a ) . . . 26.250 
dem de Alhama de Murc ia . . 21 000 
dem de Bullas (Murcia) 21.000 
dem de Fuente Alamo (Mur

cia) 21.000 
dem de Jumilla (Murcia) . . 24.000 
dem de M a z a r r ó n (Murcia) , . 21.000 
dem de La U n i ó n (Murcia) . , 21.000 
dem de Yecla (Murcia) 24.000 
dem de Cartelle (Orense) . . . 26.250 
dem de Ginzo de Limia 

(Orense) 21.000 
Idem de Viana del Bollo 

(Orense) 26.250 

Idem de Llanes (Ov iedo ) . . . , 
Cabildo Insular de Lanzarote 

(Las Palmas). . . ... 
Ayuntamiento deGaldar (Las 

Palmas) 
Idem de Guía de Gran Cana

ria (Las Palmas) 
Idem de San Bar to lomé de 

Tirajana (Las Palmas). . . , 
Idem de Teror (Las Palmas). 
Idem de Caldas de Reyes 

Pontevedra) 
Idem de Cotovad (Ponteve

dra) 
Idem de Covelo (Pbnteve-

dra) 
Idem de La Estrada (pendien

te de recurso). . . . . . . . . . . . 
Idem de Forcarey (Ponteve

dra) 
Idem de Mar ín (Pontevedra). 
Idem de M o a ñ a (Pontevedra). 
Idem de Mondariz (Ponteve

dra) . . . . . . 
Idem de Las Nieves (Ponte

vedra) 
Idem de Puente Caldélas 

(Pontevedra) 
Idem de Redondela (Ponte

vedra) 
Idem de Rodeiro (Ponteve

dra) 
Idem de Salvatierra de Miño 

(Pontevedra) . . . . . . . 
Idem de T o m i ñ o (Ponteve

d r a ) . . . . 
Idem de Vi l l a de Cruces 

(Pontevedra) 
Dipu tac ión Provincial de Sa-

l á m a n c a , . . . . 
' Cabildo lusular de Hierro 

(Santa Cruz de Tenerife) . . . 
i Ayuntamiento de G ü i m a r 
\ (Santa Cruz de Tenerife)... 
Idem de La Orotava (Santa 

Cruz de Tenerife). 
Idem de Santa Cruz de la 

Palma (Santa Cruz de Te-
\ nerife) • 
Idem de Santa Cruz de Teñe» 

h rife, . 
Idem de Tacoronte (Santa 

! Cruz de Tenerife) . . . . 
í Idem de Castro Urd ía les (San' 
{ tander) 
Idem de Cantil lana (Sevilla). 
Idem de Lebrija (Sevilla). 
Idem de Montel lano (Sevilla). 
Idem de Paradas (Sevilla). • • 
Idem de Consuegra (Toledo). 
Idem de Vi l l acañas (Toledo). 
Idem de Catarroja (Valencia)-
Idem de Ol iva (Valencia).. • • 
Idem de Abanto y Cíérvana 

(Vizcaya) 
Idem de Guecho (Vizcaya). • • 
Idem de Zamora ( cap i t a l )— 
Idem de Ejea de los Caballé* 

ros (Zaragoza) 
979 

26.250 
21.000 
26.250 

2̂ 000 

26.250 

26.250 

21.000 

26.250 

26.260 

21.000 

26.250 

28.000 

21.000 

21.000 

24 000 

21.000 

33.000 

26.250 

21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 
21.000 

21.000 
21000 
24 000 

2l.ooo 



Dirección General de Correos y 
Teleconinnicaciún 

CONSTRUCCIONES 

Concurso para la adquisición de te
rrenos con destino a la construcción 
de ana Subcentral de Correos y lele-
comunicación en León. 

Autorizada esta Dirección General 
nara adquirir terrenos situados en 
la zona comprendida entre las Ave
nidas de la Repúbl ica Argentina y 
de Roma y calle de O r d o ñ o ÍI de 
León, con una, superficie de unos 
mil metros cuadrados aproximada
mente, se admiten proposiciones du
rante treinta d ías háb i les , a part ir 
del siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, en el Registro General de Co
rreos, situado en la planta quinta 
del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid. 

El modelo de proposiciones y los 
pliegos de condiciones e s t a r á n a dis 
posición de los interesados en la 
Sección de Construcciones de esta 
Dirección General y en las Oficinas 
de Conservación del edificio de Co
municaciones de León, durante el 
plazo antes indicado y en las horas 
de oficina. 

Los gastos que se originen con 
motivo de este concurso, se rán de 
cuenta del adjudicatario 

Madrid. 28 de Febrero de 1955.-El 
Director General, P. D . E l Secretario 
General, (ilegible). 
945 N ú m . 242.—107.25 ptas. 

AlitnlsMdD proflncli 
ieieiaiíÉi de Hacienda 
ü Is iroilntla i 

Sección Provincial de Administración 
Local 

L e ó n 

C I R C U L A R 
Como a pesar de las advertencias 

que durante la Asamblea de Secreta 
rios, Interventores y Depositarios de 
Adminis t rac ión Local, del pasado 
año, se hicieron a los concurrentes 
a la misma, hac iéndo les saber que 
ae conformidad con lo dispuesto 
con la Ley de Rég imen Local, los 
Presupuestos ordinarios municipa
les, habr ían de ser aprobados con 
anterioridad al mes de Diciembre, 
Para que en éste pudieran ser revi
sados y aprobados por la Delegación 
r 6 V™61111*1- a fin de que en prime-
nuri- nero del siguiente ejercicio, 
pudieran las Corporaciones conti 

"ar su funcionamiento correcto y 
er^ A en cuanto a sus haciendas 

'-onómicas se refiere, e interesando 

a d e m á s el Servicio Central de Ins
pección y Asesoramiento. conocer 
mensualmente el desarrollo de tan 
interesante servicio, a cuyo fin ha de 
elevar esta Jefatura un parte detalla 
do de los expedientes presupuesta
rios aprobados y los pendientes de 
dicho t rámi te o p resen tac ión , los 
d ías cinco de cada mes, se conceden 
a los morosos diez días improrroga
bles para que remitan los citados 
presupuestos ordinarios para 1955, 
ya que de otro modo y sin m á s avi
so se p r o p o n d r á al I l tmo. Sr. Dele
gado de Hacienda, el nombramiento 
de Délegados plantones de su Auto
ridad, que se pe r sona rán en los res
pectivos Municipios a recogerlos, 
siendo por cuenta de los mismos los 
gastos de viajes y dietas, sin menos
cabo de las responsabilidades a que 
por demora injustificada diere lugar. 

Relación de los morosos 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Boca de H u é r g a n o 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Cast rófuer te 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Corul lón 
Escobar de Campos 
Gallegillos de Campos 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
La Vega de Almanza 
Llamas de la Ribera 
Molinaseca ' 
Paradas^ca 
Peranzanes 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Riello 
San Cr is tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega , 
San Pedro BercianOs 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas < 
Soto de la Vega 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefresho 
Villadangos del P á r a m o 
Vil lagatón 
Villamejil 
Vi l lamontán de la Valduerna 
Villamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 

Relación de los que se encuentran pen 
dientes de recurso contra acuerdo de la 
Excma Diputación desestimando el 

recurso nivelador 
Arganza 
Pedrosa del Rey 
León, 3 de Marzo de 1955.—El Jefe 

Provincial de Admin i s t rac ión Local, 
Fernando Vidal Car reño . 988 

lelatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don José Cabero Casado, vecino 

de Zambroncinos del P á r a m o , soli
cita au tor izac ión para cruzar la ca
rretera Local de la Es tac ión de Val-
cabado a Combarros, K m . 13, H m . 6, 
con una tuber ía destinada a conduc
ción de aguas para, riego de una 
finca. 

L o q u e se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar Sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) d ías hábi les , a part ir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Zotes del P á r a 
mo, ún i co t é rmino donde radicatf las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la ins
tancia en ios d ías y horas háb i l e s de 
of ic inal 

León, 22 de Febrero dé 1955. — 
El Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
842 N ú m . 249.-71,50 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Subasta de aprovechamiento de resi
nas .—Campaña 1955 

El Ingeniero Jefe del Dis t r i to Fo
restal de León, en nombre y repre
sen tac ión de la Junta Adminis t ra
tiva de Moría de la Valder ía , inserta 
el presente anuncio. 

Como complemento del anuncio 
de subastas de resina en varios mon
tes de esta Provincia, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecha 22 de Febrero de 1955 y su
j e t ándose en todo a las disposicio
nes, pliegos de condiciones, mode
los de propos ic ión , etc., que en el 
mismo se indicaban, saca a subasta 
en el monte n ú m . 77 de U P. del pue
blo de Moría de la Valder ía la resi-
nac ión de 1.023 pinos que han sido 
previamente s eña l ados en eí mismo, 
y en los cuales se comenza rá este 
a ñ o las caras, por lo que se abr i rá 
primera entalladura. E l precio de 
t asac ión de este aprovechamiento es 
de 3.733*95 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la casa 
Concejo de Moría de la Valder ía a 
los veinte d ías hábi les , a contar del 
día siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

La comarca a la cual pertenece 
este monte es la segunda. 

Para ce lebrac ión de segunda su
basta, en caso de quedar desierta la 



primera, se segui rán las normas fija
das en el antes mencionado BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de 22 de 
Febrero de 1955. 

León, 24 de Febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey 
931 N ú m . 258.—123,00 ptas. 

Miiiistraííto moniclpal 
Ayuntamiento de 

San Emiliano 
Igno rándose el paradero de don 

Alejandro Fidalgo Calzón, padras
tro del mozo Regíno Mart ínez, a fa
vor del cual se instruye expediente 
de prór roga de 1.a clase, se hace sa
ber que quien tenga conocimiento 
de su paradero, lo ponga en conoci
miento de esta Alcaldía . 

San Emil iano , a 24 de Febrero 
de 1955.—El Alcalde, M . Redondo. 

900 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordada la prór roga del presu
puesto de gastos de la Mancomuni
dad de Justicia de este Partido Ju
dicia l , para el ejercicio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco, por el 
presente, se advierte que queda de 
manifiesto al púb l i co en la Inter
venc ión de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y objeto de 
las reclamaciones pertinentes, 

Ponferrada, 26 de Febrero de 1955.-
E l Alcalde, Francisco Lá inez Ros. 

Acordada la p ró r roga del presu
puesto de gastos e ingresos del Juz
gado Munic ipa l de la Comarca de 
Ponferrada, para el ejercicio de m i l 
novecientos cincuenta y cinco, por 
el presente, se advierte que queda 
de manifiesto al púb l i co en la Inter
venc ión de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , a ñ n de que 
pueda ser examinado y objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 26 de Febrero de 1955.-
E l Alcalde. F. Láinez Ros. 912 

En la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento se halla expuesto al púb l i 
co el expediente de contribuciones 
especiales por pav imen tac ión y ace
ras de las siguientes vías munic i 
pales: 

Traves ía de paseo de San Anto
nio; ^travesía de San Antonio; trave
sía Once m i l Vírgenes; Gil y Carras
co; Calzada, Campo de la Cruz; Co
mendador; Guerra; tras de la Caba; 
Hospital, y Ave María . 

E l expresado expediente fué apro
bado en sesión del Pleno de este 
Ayuntamiento, celebrada el día 15 
de los corrientes, exponiéndose al 
púb l i co , para reclamaciones, duran

te el plazo de quince días , con arre
glo a lo dispuesto en el art, 30 del 
Reglamento de las Haciendas Loca
les vigente, y sus concordantes. 

Lo que, se hace púb l ico a los efec
tos pertinentes. 

Ponferrada, 26 de F'ebrero de 1955.-
E l Alcalde, F. Lá inez Ros. 911 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Soguillo del P á r a m o 

Acordado en el día de hoy, en se
sión celebrada por esta Junta Veci
nal, la convers ión de bienes comu
nales a bienes de propios, y enaje
nac ión , a su vez, de éstos, de las f in
cas propiedad de esta Ent idad, si
tuadas en Estadales y Camino de 
San Pedro, respectivamente, de una 
superficie de 28 á reas con 78 centi 
á reas la primera, y dos hec t á r ea s y 
media la segunda, con una valora 
c ión de quince m i l y treinta y cinco 
m i l pesetas, respectivamente, por el 
presente, se hace saber la a d o p c i ó n 
de este acuerdo, a fin de que en i n 
fo rmac ión púb l i ca que por el mismo 
se abre, los que lo crean oportuno, 
puedan formular ante esta Junta, y 
en el plazo de quince días , las recla
maciones y observaciones que con
sideren pertinentes, con respecto a 
ambos particulares, bien entendido 
que el expediente de su r a z ó n se 
halla a disposic ión de los que de
seen examinarlo, en el domic i l io de 
esta Ent idad. 

Soguillo del P á r a m o , a 19 de Fe
brero de 1955.—El Presidente, Mo
desto Casado. 914 

Ufldristrutii de M i ó 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez Comarcal de esta vi l la , 
por providencia de esta fecha, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio de faltas el 
día diez y seis de Marzo actual, a las 
nueve horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, mandando citar al 
Sr Fiscal y a las partes y testigos 
pata que comparezcan a celebrar d i 
cho juicio, debiendo acudir provis 
tas de los medios de prueba con que 
intenten valerse y con el apercibi
miento de que si no comparecen se
r á n multados conforme dispone el 
ar t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este tér
mino dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión al denunciado A n 
tonio Alvarez Garc ía , de 24 a ñ o s de 
edad, soltero, hijo de José-María y 
de María , cuyo actual paradero se 

desconoce, expido la presente 
Toreno a uno de Marzo de mil ̂  
vecientos cincuenta y cinco.—El 8° 
cretario (ilegible). 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles de Viliaüdei 
Convoca a Junta General ordina-

ría para el día veintisiete de Marzo 
hora de las diez de la m a ñ a n a pxi-
mera ses ión y caso de no reunirse 
n ú m e r o suficiente de regantes se 
convoca para segunda sesión a las 
once, con el fin de examinar y apro 
bar e l presupuesto de gastos e ingre
sos y la elección de la nueva Junta, 
con lo que se t o m a r á acuerdo con 
el n ú m e r o dfi regantes que exista. 

Villavidel a 5 d é Marzo de 1955.— 
E l Presidente, Mat ías O r d á s . 
1003 N ú m . 252.-41,25 ptas. 

Comnnipad de Reliantes y Holineros 

Por medio del presente edicto, se 
convoca a Junta General Ordinaria, 
a los usuarios de esta Comunidad, 
para dar cumplimiento al art. 52 de 
las Ordenanzas por las que se rige^ 
teniendo lugar la misma el día 27 de 
Marzo del presente a ñ o , a las once 
de la m a ñ a n a y en el domicil io so
cial de la Comunidad, situado en 
esta, plaza de Obispo Alcolea, n . a i i 
si no concurriese m a y o r í a de parti
cipes a esta primera convocada, se 
ce lebra rá en segunda el día 3 de 
A b r i l p r ó x i m o , en el mismo sitio y 
a la misma hora, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el n ú m e r o de usuarios que 
concurran. 

Los puntos a discutir en el orden 
del día de esta Junta General, son 
los siguientes: 

1.° E l examen y ap robac ión de 
la memoria genere! correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha de 
presentar el Sindicato. 

2 ° Todo cuanto convenga al me
jo r aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año si
guiente, 

3.° E l examen de las cuentas de 
gastos, correspondientes al año *a*$~ 
rior, que debe presentar el Sind1' 
cato. 

Todo lo cual se hace públ ico para 
general conocimiento de los usua
rios de este Sindicato. 

Astórga, 1 de Marzo de 1955.—^ 
Presidente, Miguel Gi lón. 
1010 N ú m . 256.--110.00 ptas-
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